
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA – QUINDÍO  

  

Asunto:  No Acepta Notificación    

Proceso:   Verbal – Responsabilidad Civil     

Demandante:  Luz Yaneth Cano Román y Otros    

Demandada:  Clínica Central del Quindío S.A.S  

Radicado:  63001-31-03-003-2021-00208-00 

   

Abril veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022)  

 

A través de auto calendado al 23 de febrero del año avante 

se dispuso, entre otros ordenamientos, admitir el llamamiento en 

garantía realizado por la demandada a Chubb Seguros Colombia 

S.A, ordenando a su turno la notificación personal de la entidad 

en mención. 

 

Ahora, el apoderado judicial de la demandada allega la 

constancia de haber realizado la notificación personal de la 

decisión antedicha, actuación que no podrá ser tenida en cuenta 

a causa de que no satisface en su totalidad los requisitos 

implementados por el Decreto 806 de 2020 en su artículo 8. 

 

En efecto, se tiene que el interesado en la notificación sólo 

aporta constancia de envío del mensaje de datos, echando de 

menos el acuse de recibo necesario para efectos de 

contabilización del término de traslado de que dispone el 



 
 

notificado, ello conforme el condicionamiento dispuesto en 

Sentencia C 420 de 2020. 

 

Además, no se hizo mención ni del momento en que se tenía 

por surtida la notificación, ni del término de que disponía la 

entidad llamada en garantía para el ejercicio de su derecho de 

contradicción y defensa.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

NO ACEPTAR la notificación personal realizada a Chubb Seguros 

Colombia S.A.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  

 

 

 

Estado # 056 del 28-04-2022 
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